RES. 427/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0008583, Ent. N° 412/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el Convenio de Transferencia de Fondos- Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR), y la Intendencia de Salto, para la ejecución de obras correspondientes al proceso de regularización del Asentamiento “Barrio Artigas” de la ciudad de Salto; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de octubre de 2016, el MVOTMA remitió a este Tribunal proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Salto, para la ejecución de obras correspondientes al proceso de regularización del Asentamiento “Barrio Artigas” de la ciudad de Salto; 

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 3 de noviembre de 2016, dispuso no formular observaciones y cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto por $ 45.094.734, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite antecedentes a este Tribunal, en función de lo solicitado por la Contadora Auditoria, a efectos de que se amplíe la Resolución oportunamente dictada, sentido de incorporar al Acuerda, la intervención de los reajustes paramétricos correspondientes  a la transferencia, más los ajustes paramétricos vinculados al monto del dinero transferido, de acuerdo al convenio de referencia;

4) que asimismo, en tanto el convenio prevé que “asimismo podrán transferirse los aportes de fondos que puedan corresponder de acuerdo al precio final de la adjudicación de la licitación y los ajustes paramétricos correspondientes, de acuerdo a la disponibilidad de crédito presupuestal”, se solicita la ampliación también en este sentido;
5) que se adjunta convenio otorgado el 29 de noviembre de 2016, entre el MVTOMA y la Intendencia de Salto, en los términos oportunamente sometidos a consideración de este Tribunal;
6) que por informe de la Sub-Gerencia de Administración y Finanzas del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB), de fecha 13 de enero de 2017, se indica que corresponde realizar un aporte complementario, con motivo de ajuste de precios, por un total de $ 5.242.759, de los cuales $ 4.438.516 corresponde a aportes del BID y $ 804.243 a aporte local;

7) que se adjuntan documentos de afectación y compromiso Nº 000028 y 000029, ambos de fecha 17 de enero de 2017, por los cuales se imputan las sumas indicadas, con cargo ambas al Prog. 521, Proyecto 727, Obj. del Gasto 514; siendo el primero de ellos con cargo “Endeudamiento Externo” y el segundo al “Fondo Nacional de Vivienda”;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio complementario de transferencia de fondos se realizó al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) que las presentes transferencias por concepto de ajustes, correspondientes al Ejercicio 2017, se encuentran comprendidas en el proyecto convenio oportunamente remitido a intervención de legalidad;
3) que corresponde hacer lugar al planteamiento cursado por la Contadora Auditora, en tanto las partidas por reajustes se encuentran previstas a texto expreso en el proyecto de convenio sometido a la intervención de este Tribunal;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por un total de $ 5.242.759, correspondiente a los ajustes paramétricos imputables al Ejercicio 2017;

2) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de los gastos derivados de la implementación del presente convenio, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y 

4) Devolver los antecedentes.
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